
APRUEBA CONVENIO DIRECON -MARIO DEL CARMEN FLORES MOLINA. 
CONCURSO DE PROMOCIÓN DE ExPORTACIONES SILVOAGROPECUARIO 2017 

PROYECTO No 1746207 

Santiago, 30 de enero de 2017 

RESOLUCIÓN EXENTA N° J.::JJZI 

VISTOS: 

La Ley N° 20.981; los articulos 3°, SO, literales d), h) y o) y 12 letra h) del D.F.L. del Ministerio de Relaciones 
Exteriores NO 53, de 1979; las Resoluciones de la Dirección General de Relaciones Económicas 
lntemacionales Exentas N° J-1089, de 2011, y sus modificaciones, N° J-0923, N° J-1315 y J-1321, todas de 
2016; N° P-117, de 2017; y la Resolución de la Contralorla General de la República N° 1600, de 2008. 

RESUELVO: 

l. APRUéBASE el convenio susaito con fecha 13 de enero de 2017, entre la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES, en adelante PRoCHLE, por una parte, y MARIO 
DEL CÁRMEN FLORES MOLINA, en adelante LA ADJUDJCATARtA, por la otra parte, cuyo texto es el 
siguiente: 

CONVENIO 

En Santiago, Chile, a 13 de enero del ano 2017, la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES, Servicio Público, Rol único Tributario N° 70.020.190-2, domiciliada para estos efectos en Teatinos 
N° 180, 9° piso, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante PRoCHILE, representada, según se acreditará, por 
GIORNA MORALES CRUZ, chilena, del mismo domicilio 

jaiÍntlelñlori'ipo.r liluniailiplartleli;lly, por la otra parte, por MARIO DEL CARMEN FLORES MOUNA, chileno.•••tl••• 
• domiciliado en kilómetro 16, comuna de Chol Chol, Región de la Araucanla, en adelante LA 

ADJUDICATARIA, han convenido lo siguiente 

PRIMERA: ANTECEDENTES Y OBJETO DEL CONVENIO 

PRoCHILE, en el marco de las BASES GENERALES DEL CONCURSO PARA LA POSTULACIÓN DE PROYECTOS 
EMPRESARIALES Y SECTORIALES DE PROMOCIÓN DE ExPORTACIONES SILVOAGROPECUARIAS, aprobadas por 
Resolución Exenta N• J-0923, de 5 de agosto de 2016, realizó un llamado abierto para la presentación 
de proyectos de promoción de exportaciones silvoagropecuarias, el cual fue publicado con fecha 17 de 
agosto de 2016, en el Diaño La Tercera. 

Por Resolución Exenta W J-1315, de 16 de diciembre de 2016, modificada por Resolución Exenta N• J-
1321, de 20 de diciembre del mismo ano, PROCHILE adjudicó, dentro de ese llamado a concurso, el 
proyecto presentado por LA ADJUDICATARIA denominado "Misión de prospeoción empresarial de 
potenciales compradores de abejas reinas cárnicas, en Canadá", en adelante el PROYECTo. 

Por el presente instrumento, LA ADJUDICATARIA se compromete a ejecutar el PROYECTO en los términos 
definidos en el mismo, dando cumplimiento a las bases y a los términos setlalados en las dáusulas 
siguientes. 
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COSTOS DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PÚBLICOS 

El costo total de ejecución de las actividades del PROYECTO es de hasta $3.810.406.- (tres millones 

ochocientos diez mil cuatrocientos seis pesos). 

LA ADJUDICATARIA financiará hasta $1.905.203.- (un millón novecientos cinco mil doscientos tres 
pesos). Por su parte, PRoCHILE financiará hasta $1.905.203.- (un millón novecientos cinco mil 
doscientos tres pesos) 

Para efectos de calcular el tipo de cambio aplicable en el proceso de rendición de cuenta de gastos, se 
estará a aquel vigente al momento de realizarse la respectiva operación. 

Sí producto de una modificación de proyecto se hace necesario hacer un cambio de moneda {US$/$ -
$/US$), PRoCHILE podrá autorizar dicho cambío, previa solicitud por escrito de LA ADJUDICATARIA, 

teniendo para ello siempre como referencia el tipo de cambio definido en el párrafo anterior, velando asl 
por la mantención del oofinanciamiento aprobado para la ejecución del pertinente PROYECTO. 

LA ADJUDICATARIA efectuará su aporte al momento de la realización de las actividades, de acuerdo a lo 
establecido en el PROYECTO. 

Respecto a los fondos públicos comprometidos por PRoCHILE, LA ADJUDICATARIA sólo podrá solicitar su 

reembolso una vez que la resolución que apruebe el presente convenio se encuentre totalmente 
tramitada y cada vez que h~iéndose ejecutado una actividad: 

a. PRoCHILE haya aprobado el respectivo informe téalico parcial O final del PROYECTO; 

b. PRoCHILE haya aprobado la rendición de cuentas respectiva; 
c . LA ADJUDICATARIA haya acompai'lado el balance y estado de resultados del último ejercicio 

tributario. 
d. LA ADJUDICATARIA haya acompai'lado la Declaración de Renta correspondiente al último 

ejercicio tributario. En el evento de no tener ejercicio tributario anterior, se deberá 
acompal'iar iniciación de actividades ante Sil u otro documento emitido por dicho Servicio 
que acredite tal hecho. 

No obstante lo anterior, conforme lo dispuesto en el articulo 59° de la Ley No 19.728, LA ADJUDICATARIA 
sólo podrá percibir tales recursos si está al dla en el pago de las cotizaciones de sus trabajadores, sobre 
seguro de cesantía, establecidas en la citada ley. Para acreditar dicho pago, LA ADJUDICATARIA deberá 
acompai'lar un Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, extendido por la Dirección del 
Trabajo; o el documento que en el futuro lo reemplace y que acredite tal hecho. 

MoDIFICACION DEL PROYECTO 

El PROYECTO podrá ser modificado en aspectos no sustanciales, entendiendo por tales: 

a. Aquellos que no signifiquen un incremento del aporte público al PROYECTO aprobado; y, 
b . Aquellos que no alteren la esencia, objetivos, alcaooes y resultados del PROYECTO. 

LA ADJUDICATARIA presentará la solicitud de modifiCaCión por escrito a PRoCHILE para su estudio y 
eventual aprobación, con una antelación mlnima de 1 O dlas hébiles a la fecha de ejecución de la 
actividad que se pretende modificar, salvo si la modificación se refiriera al traspaso de recursos entre 
actividades de promoción, en cuyo caso LA ADJUDICATARIA deberá presentar la solicitud de 
modificación a más tardar al momento de la rendición de cuentas. PRoCHILE informará sobre la 
aprobación o rechazo de la solicitud, dentro de los 5 dlas hábiles siguientes a su recepción. Si se 
rechaza la solicitud, LA ADJUDICATARIA deberá ejecutar la actividad como originalmente se estableció 
en el PROYECTO. Si la solicitud se refiriese al traspaso de recursos entre actividades de promoción y 
ésta fuera rechazada, los gastos asociados al traspaso o reasignación serán íntegramente de cargo 
de LA ADJUDICATARIA. 



CUARTA: 

QUINTA: 

Si LA ADJUDICATARIA efectúa modificaciones a las actividades del proyecto sin previa aprobación de 
PRoCHILE, éste podrá poner término anticipado al convenio, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
sexta del presente. 

INFORMES TÉCNICOS 

LA ADJUDICATARIA deberá presentar a PRoCHLE dos tipos de informes técnicos: Un informe técnico 
parcial del PROYECTO cada vez que se haya ejecutado una actividad y un informe técnico final. 

Cada informe técnico parcial deberá ser presentado dentro de los 20 días corridos siguientes al 
término de cada actividad y deberá contener la experiencia, conocimientos y resultados obtenidos, a 
esa fecha, en la ejecución del PROYECTO. 

El informe técnico final, deberá ser presentado dentro de los 20 días corridos siguientes a la fecha de 
finalización de la última o única actividad establecida en el PROYECTo, dando cuenta de toda la labor 
realizada, experiencia, conocimientos y resuHados obtenidos. 

PRoCHl.E, aprobará, formulará observaciones o rechazará dichos informes dentro de los 5 dfas 
hábiles siguientes a su recepción, lo que será comunicado a LA ADJUDICATARIA por escrito. En el 
evento que se formulen observaciones, LA ADJUDICATARIA dispondrá de 5 días hábiles desde dicha 
comunicación para subsanarlos y PRoCI«.E deberá aprobar o rechazar el Informe definitivo dentro de 
los 5 dfas hábiles siguientes a su recepción. 

SI expirado el plazo de 20 dfas corridos a que se hace referencia anteriormente, no se ha recibido el 
informe técnico parcial o final, o si expirado el plazo de 5 dfas hábiles para subsanar las 
observaciones, éstas no se han realizado o en el caso que el informe sea rechazado, se entenderá, 
para todos los efectos contractuales, que las actividades no se ejecutaron, quedando facultada 
PRoCHR..e para exigir a LA ADJUDICATARIA el reintegro de los fondos públicos ya reembolsados; y si esto 
.último no se verifica, para iniciar las acciones )Jdiciales conducentes a la restitución de dichos fondos 
públicos. 

Los Informes técnicos parciales y final son considerados por PRoCHILE como un producto esencial, por 
cuanto reflejan el resultado concreto de las actividades realizadas. 

RENDICION DE CUENTA DE GASTOS 

LA ADJUDICATARIA deberá rendir cuenta de los gastos una vez ejecutada cada actividad del PROYECTO, 
sujetándose para ello al Manual de Rendición de Cuentas de Transferencias de Fondos Públicos al 
Sector Privado aprobado por Resolución Exenta N" J-637, de 2016, o el que lo modifique o reemplace, y 
a los formatos establecidos por PRoCHILE, los cuales estarán disponibles en el sitio www.ofOChile.gob.d. 
Lo anterior, sin pe~uicio de lo establecido en la Resolución N" 30, de 2015, de la Contralorfa General de 
la República, que "Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas", o de las resoluciones 
que la modifiquen o reemplacen. 

LA ADJUDICATARIA deberá levar un registro actualizado con un centro de costos de awerdo a los 
principios contables comúnmente aceptados. 

RENDICIÓN DE CUENTA DE GASTOS PARCIALES 

LA ADJUDICATARIA presentará a PRoC....e: la rendición de cuentas de gastos parciales dentro de los 20 
dlas corridos siguientes al término de la ejecución de la actividad, acompal'\ada de la debida 

,_ documentación de respaldo, a fin de ser revisada en primera instancia por el supervisor del proyecto. 
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ello a lo establecido en el Manual de Rendición de Cuentas de transferencias de fondos públicos al 
sector privado aprobado por Resolución Exenta W J-637, de 2016, el rual se encontrará disponible para 
conocimiento de LA ADJUDICATARIA en el sitio Web www.prochile.gob.cl. 

LA ADJUDICATARIA deberá dar estricto cumplimiento al procedimiento de rendición de cuentas 
establecido en el manual antes senalado. 

PRoCHLE entenderá rechazada la rendición de cuenta de gastos pardal si LA ADJUDICATARIA no 
entrega o no subsana la rendición de cuentas de gastos parciales dentro de los plazos dispuestos 
para ello en el aludido manual. 

RENDICIÓN DE CUENTA DE GASTOS FINAL 

LA ADJUDICATARIA presentará a PRoCHILE la rendición de cuentas de gastos final dentro de tos 20 dlas 
corridos siguientes al término de la ejecución de la última o única actividad, acompai\ada de la debida 
documentación de respaldo, a fin de ser revisada en primera instancia por el supervisor del proyecto. 
En una segunda instancia y luego de la aprobación del pertinente informe técnico final a que hace 
referencia la ch~usula cuarta, la rendicíón de cuenta de gastos final será revisada por la Unidad de 
PRoCIILE encargada de esa labor, dependiente del Departamento Administrativo. Esta Unidad 
aprobará, formulará observaciones o rechazará la rendición de cuentas de gastos sujetándose para 
ello a lo establecido en el Manual de Rendición de Cuentas de transferencias de fondos públicos al 
sector privado aprobado por Resolución Exenta N• J~37, de 2016. 

LA ADJUDICATARIA deberá dar estlicto cumplimiento al procedimiento de rendiciOn de cuentas 
establecido en el manual antes sei\alado. 

PRoCHILE entenderá rechazada la rendición de cuenta de gastos final si LA ADJUDICATARIA no entrega 
o no subsana la rendición de cuentas de gastos finales dentro de los plazos dispuestos para ello en 
el aludido manual; quedando facultada PROCHILE para exigir a LA ADJUDICATARIA el reintegro de los 
fondos públicos ya reembolsados; y si esto último no se vertfica, para iniciar las acciones judiciales 
conducentes a la restitución de dichos fondos púb~cos. 

En aquellos casos en que LA ADJUDICATARIA hubiere contratado servicios específicos con personas 
naturales o jurfdicas con cargo al proyecto y cuyo pago fuere pactado a honorarios, ésta deberá 
acompatlar, al momento de efectuar la rendición correspondiente, los documentos que se sellalan a 
continuación: 

1. Contrato de prestación de servicios, el que para ser aceptado por PRoCHILE deberá 
vincularse exclusivamente con el proyecto adjudicado y contemplar al menos las siguientes 
cláusulas: 

a. Individualización de la persona que presta el servicio especifico. 
b. Mención expresa del objeto y contenido del contrato. 
c. Monto a pagar por los servicios contratados. 
d. Plazo en el cual será desarrollada la prestación del servicio. 
e. Fecha en que se hará efectivo el o los pagos asociados al contrato respectivo. 

2. Informe mensual de los trabajos realizados en el marco del proyecto. 
3. Boleta o factura del pago de los servicios contratados. 

Si los costos reales asociados a la ejecución del PROYECTO son mayores que lOs presupuestados, será 
de cargo de LA ADJUDICATARIA la diferencia que se produzca, asl.ITliendo ésta el mayor costo que pudiere 
tener la ejecuc:i6n del mismo . 
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TÉRMINO ANTICIPADO DE CONVENIO 

Sin perjuicio de lo estipulado en este converio, PRoCHILE podrá poner término anticipado al mismo 
cuando se verifique cualquiera de las causales senaladas en las BASES GENERALES DEL CONCURSO PARA 
LA POSTULACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES Y SECTORIALES DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES 
SILVOAGROPECUARIAS, aprobadas por Resolución Exenta W J-0923, de 5 de agosto de 2016. 

SANCIONES 

PRoCHLE aplicará una rTMJita equivalente al 2% del financiamiento público comprometido para la 
ejecución del proyecto cada vez que LA ADJUDICATARIA -por razones que no constituyan fuerza mayor o 
caso fortuito- se atlase en la entrega a PRoCHJLE de alguno de los siguientes infonnes: 

lnfonne técnico de actividades. 
Informe de rendición de cuenta de gastos. 

La misma multa se aplicará a LA ADJUDICATARIA que incumpla alguna de las obligaciones previstas en las 
Bases Administrativas setialadas en las BASES GENERALES DEL CONCURSO PARA LA POSTULACIÓN DE 
PROYECTOS EMPRESARIALES Y SECTORIALES DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES SILVOAGROPECUARIAS, 
aprobadas por Resolución Exenta W J-0923, de 5 de agosto de 2016. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PRoCHILE 

PRoCHILE mantendrá a través de su supervisor un permanente seguimiento y control de la ejecución 
del PROYECTO, lo cual hará mediante el análisis y evaluación de las actividades ejecutadas por LA 
ADJUDICATARIA. Para ello, LA AOJUDICATARIA dará al supervisor de PRoCI-ILE y a otros especialistas que 
ésta pu<iese designar al efecto, las facilidades necesarias para tomar conocimiento directo de la 
ejecución del PROYECTO, pudiendo realizar revisiones, visitas inspectivas en terreno y requerir toda la 
información y antecedentes técnicos y financieros que estimen necesarios para verificar si el 
PROYECTO se desarrolla en conformidad con lo estipulado. 

INICIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, SUSCRIPCIÓN Y DURACIÓN DEL CONVENIO 

LA ADJUDICATARIA podrá comenzar a ejecutar el PROYECTO desde la fecha de suscripción del convenio. 
No obstante lo anterior, ésta sólo podrá realizar gastos asociados a su ejecución desde la fecha en que 
la resolución que apruebe el convenio susaito con PRoCHILE se efiCuentre integramente tramitada. 

LA ADJUDICATARIA deberá suscribir el convenio en dos ejemplares de igual tenor, valor y fecha, 
autorizando su firma ante notario público; devolviéndolo a PRoCHILE para su aprobación dentro del 
plazo que ésta defina en la comunicación por medio de la cual remita el convenio a LA ADJUDICATARIA. 

PRoCHILE dejará sin efecto la adjudicación del PROYECTO, Si vencido el plazo antes sei'lalado, LA 
ADJUDICATARIA no hubiere suscrito y devuelto el presente convenio, salvo que ésta probare que este 
incumplimiento se debe a fuerza mayor o caso fortuito. 

El presente convenio empezará a regir a contar de la fecha de total tramitación de la resolución que 
lo apruebe y permanecerá vigente hasta por 200 días corridos posteriores a la fecha de finalización 
de ejecución de la última actividad del PROYECTO, o hasta el plazo menor que se verifique una vez que 
se tramite integramente la resolución de cierre del PROYECTO que al efecto dicte la Unidad 
competente dependiente del Departamento Administrativo de PRoCHILE. 



DéCIMA: 

UNDéCIMA: 

DIFUSIÓN De RESULTADOS 

PRoCHILE podrá difundir - oon irrestricto apego a la normativa legal vigente - toda aquella información 
acerca del PROYECTO y derivada de la ejecución del presente convenio, que reciba a partir de los infonnes 
evacuados por LA ADJUDICATARIA, as! como cualquier dato relacionado con el mismo. Podrá también 
publicar información estadlstica relacionada con el concurso público en general y el PROYECTO en 
particular. 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La propiedad intelectual de la información derivada del PROYECTO y de los demás antecedentes y 
documentos que se elaboren por LA AD.RJDtcATARIA en virtud del presente convenio pertenecerán 
conjuntamente a ésta y a PRoCHLE. 

DUODéCIMA: DOMICILIO 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en 
la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de 
Justicia. 

La personería de Gioma Morales Cruz en representación de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, 
consta en la Resolución Exenta de este Servicio NO J-1089, de 2011, y sus modificaciones; documentos que no se insertan por 
ser oonoddos por las partes. 

(hay una firma) 
GIORNA MORALES CRUZ 

Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 

(hay una firma) 
MARIO DEL CARMEN FLORES MOUNA 

11. NOTIF(QUESE la presente resolución a Mario del Carmen Flores Melina, por parte del 
Subdepartamento Secretarfa Ejecutiva de Promoción de Exportaciones, por carta certificada y dentro del 
plazo de 5 dlas hébiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación del presente acto 
administrativo. 

111. IMPÚTESE el gasto que demande la presente Resolución al Programa 2, Subtftulo 24, ltem 01 , 
asignación 607 del presupuesto en moneda nacional y extranjera de la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales, vigente para el ano 2017. 

IV. PUBLIQUESE esta Resolución en la sección de Gobierno Transparente del sitio web del Servicio, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal g) del articulo 7 de la Ley N° 20.285 . 
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V. D~JASE establecido, para efectos de control interno, lo siguiente: 

GAM 
Q!SJR!BUCIÓN 
1. Mario del Carmen Flores Malina. 

Código dcto. Obligación 
Cuenta número 
Unidad Ejecutora 

2. Subdepartamento Secretaria Ejecutiva de Promoción de Exportaciones. 
3. DireceiOn Regional ProChile Región Metropolitana. 
4. transfe11111Cias®dlrecon. gob.cl 
5. presupuesto@direcon.gob.cl 
6. Departamento Jurfdico. 

: J -007 
: 121.24.01.607 
:1746207 

7. Subdepartarnento de Atención Ciudadana y Transparencia (Luis Fuentealba). 
B. Archivo. 
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